
CONSTANCIA: marzo 24 de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que en el proceso liquidatorio de la 

referencia, el ICBF aportó varios documentos de interés para las resultas de 

la decisión, así mismo solicito remisión del link de consulta del expediente. 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 
Manizales, veinticuatro (24) de marzo del año dos mi veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 173 
 

Radicado No. 2019 340 

 

 
Visto el informe secretarial anterior se ordena agregar al expediente los 

anexos aportados con los memoriales remitidos por el ICBF y que versan 

sobre  sentencia de pertenencia sobre uno de los bienes inmuebles sobre los 

cuales recae el presente litigio, así mismo del RUT actualizado en el cual 

figura la entidad solicitante como actual administradora de los bienes de la 

causante María Nohora Duque. 

 

Finalmente se ordena remitir el link del expediente a la parte solicitante, como 
fuera solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 

 


